
VIERNES 10 DE JULIO DE 2020

RAZÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de julio del año
dos mil veinte, siendo las 10h20, y transcurridos 20 minutos de la hora señalada en la
convocatoria de la sesión No. 028 - extraordinaria de la Comisión de Turismo y Fiestas,
de conformidad con el artículo I.1.25 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, y al no existir el quórum reglamentario señalado en el artículo
I.1.26 del mismo cuerpo legal, la concejala Analía Ledesma García, presidenta de la
Comisión de Turismo y Fiestas, cancela dicha sesión.

La Presidenta de la comisión, concejala Analía Ledesma; manifiesta su preocupación
respecto a los temas contemplados en el orden del día relacionados con posibles
soluciones para el sector turístico; pero debido a las sesiones extraordinarias del
Concejo Metropolitano de Quito, la Comisión no se ha podido reunirse en sesiones
ordinarias.

Se adjunta al presente documento, oficio Nro. GADDMQ-DC-GCH-2020-0130-O de
fecha 9 de julio, suscrito por la concejala Gissela Elizabeth Chalá Reinoso, mediante el
cual presenta su excusa de asistencia a la sesión No. 028-extraordinaria de la Comisión
de Turismo y Fiestas.

RAZÓN DE CANCELACIÓN DE LA SESIÓN NO. 028- EXTRAORDINARIA
DE LA COMISIÓN DE DE TURISMO Y FIESTAS

-EJE ECONÓMICO-

Se deja constancia de la presencia de los siguientes funcionarios municipales: concejala
Analía Ledesma García Presidenta de la Comisión de Turismo y Fiestas, Lourdes
Magdalena Gualotuña Regis Asistente de Ejecución de Procesos y Danny José Guzmán
Mina Coordinador Ejecutor de Procesos de la Empresa Pública Metropolitana de
Movilidad y Obras Públicas, Lidia Gabriela Narváez Gerente Jurídica ( E ) y Renato
Torres Director de Comercialización delegado de la Empresa Pública Metropolitana de
Gestión de Destino Turístico, Cecilia Gallegos Coordinadora delegada de la
Administración General, Silvana Peñaherrera Directora de Inversiones y Comercio
Exterior delegada de la Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad, Luigi
Jiménez Responsable de la Unidad de Control delegado del Secretario General de
Seguridad y Gobernabilidad, Freddy Wladimir Erazo Costa Administrador General,
Isaac Samuel Byun Olivo Prosecretario General del Concejo (S), Elvis Herrera Cadena
Asesor del Despacho de la concejala Analía Ledesma García, Martha Irene Manotoa
Madrunero de la Secretaría General de Planificación, Gabriela Patricia Zuquilanda y
María Belén Aráuz de la Dirección Metropolitana de Relaciones Internacionales, Jorge
Caicedo Asesor del Despacho de la concejala Gissela Chalá, Andrés Totoy de la
Procuraduría Metropolitana, Diego Utreras Hidalgo Director Ejecutivo Federación
Hotelera del Ecuador
Como invitados asisten: Norman Bock de la Asociación de Hoteles de Quito, Patricio
Gaibor Presidente Redprotur, Joffre Echeverría Presidente Buró del Centro Histórico,
Danilo Moreno Director Inhub Ec



Para constancia firman la concejala Analía Ledesma García, Presidenta de la Comisión
de Turismo y Fiestas; y, la Abg. Damaris Ortiz Pasuy, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito (E).
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